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Departamento de Comunicación 

NOTA INFORMATIVA 

Madrid, 10 de julio de 2008 

El Banco de España convoca por vez primera un ‘Programa de Excelencia en Educación 

e Investigación Monetaria, Financiera y Bancaria’  

 

El programa, de carácter plurianual, crea las ‘Cátedras Banco de España’  

 

El Banco de España ha convocado por primera vez un Programa de Excelencia en Educación e Investigación 

Monetaria, Financiera y Bancaria con el objetivo de contribuir a la formación de los profesionales con 

responsabilidades en las funciones de regulación y de supervisión en el sector público, así como la de aquellos 

profesionales que desarrollan su actividad en las propias entidades financieras.  

 

Este nuevo programa, de carácter plurianual y que contempla la subvención de actividades a partir del curso 

académico 2009-2010, está en línea con las iniciativas educativas y programas de formación que el Banco de 

España viene desarrollando desde hace tiempo con el fin de fomentar la estabilidad de precios y la estabilidad 

financiera.  

 

Mediante este programa, el Banco de España suscribirá convenios de colaboración con universidades y centros 

de investigación españoles con objeto de desarrollar actividades relacionadas con la macroeconomía, la política 

monetaria, las finanzas, la supervisión del sistema financiero y la economía internacional.  

 

Los convenios de colaboración contemplan dos modalidades de actuación para la institución colaboradora: el 

Programa de Docencia e Investigación y los Proyectos de Investigación.  

 

En el marco del Programa de Docencia e Investigación, el Banco de España financiará la creación de las 

Cátedras Banco de España para las que las universidades puedan contratar doctores de demostrada excelencia 

docente.  

 

Adicionalmente, los convenios de colaboración podrán contemplar la co-financiación de actividades 

complementarias como, por ejemplo, la realización de talleres, escuelas de verano, seminarios y reuniones 

científicas y profesionales que convoquen a expertos nacionales e internacionales, así como la creación y 

mantenimiento de redes de investigadores y docentes especializados en los temas de la convocatoria.  

 

El texto completo de la convocatoria se puede consultar en la página del Banco de España en Internet: 

http://www.bde.es/infoinst/programa/programa.htm  
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